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RESOLUCIOI{ DE ALCALDIA N" 172-2011- ]UIDNCH-ALC

Nuevo Chimbote, 14 de Abril del2014.

VISTO:
La solicitud de licencia por dos (2) días, presentada por el Alcalde

de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote' Dr. Juan Francisco Gasco

Baneto, por asuntos particulares y/o familiares;

CONSIDERANDO:
Que, fluye de autos que el Dr. Juan Francisco Gasco Barreto,

Alcalde de la Munic¡pálidad Distr¡tal de Nuevo Chimbote ha solicitado licencia por

dos (2) dfas a part¡r del 15 de Abril 2014 hasta el 16 de Abfil 2014, por tener que

atenüér asuntós urgentes de carácter personal y familiar en la jurisdicción, a

iuenta de sus vacaóiones y/o goce físico vacacional conespondiente al año 201,

al haber cumplido en Diciembre 2013 (12) meses de labor inintenumpida'

Que, es necesario garantizar la continuidad de la prestac¡ón de los

serviciosadmin¡strat¡vosyoperativosquepfestae|gob¡erno|oca|ala
colectividad, en virtud del cual debe asignarse al regidor que lo reemplace en el

cargodurantesuausenc¡a,|oquenosó|oesatendib|es¡noconst¡tuyeuna
obligac¡ón legal.

Que estado a lo expuesto, al amparo de los previsto en el Art' 20

de la Ley N" 27972, en concoidancia con el D Leg' 276 que regula los

Jár"ón*, deberes y obligaciones de los func¡onarios y servidores públicos,

aplicable en lo que c-orresponda a los funcionarios de confianza y/o aquellos que

ejercen función pública por elecc¡ón popular, con cargo a dar cuenta al concejo'

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Conceder l¡cencia con goce de habel pol

dos(2)días,a|Dr.JuanFranciscoGascoBarreto,A|ca|dede|aMunicipa|idad
oistrilál oe ñuevo chimbote, por asuntos familiares y/o particulares, 

_días 
que se

"toió" 
.á""t" del goce físióo vacacional correspondiente al año 2013 y por lo

expüesto en la parteions¡derativa de la presente resolución'

ARTICULO SEGUNDO.' Encargar el despacho de Alcaldía' al

Reoidor Robert Daniel Sáenz Humanchumo, por el lapso de tiempo

tor-r".pono¡"nt" a la licencia autor¡zada a favor del Titular de Alcaldía.

Regístrese, Comunlqueoe y Cúmplase'
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